
  

  

Dictan el pago de $600 millones 
para trabajadores amputados 
Juzgado de Letras del Trabajo de Castro condenó a la empresa Gestión Ambiente y al municipio de Quellón a cancelar 
la indemnización a víctimas de accidente laboral. El fallo fue calificado como “inédito” y que “marcará precedente”. 

Pedro Bárcena González 
pedrobarcenaOlaestrellachiloe.cl 

n un fallo calificado co- 

mo “histórico” y que 
odría marcar prece- 

dente en cuanto a seguri- 
dad laboral, el Juzgado de 
Letras del Trabajo de Castro 

condenó en las últimas ho- 
ras a la empresa Gestión 
Ambiente ya la Municipali- 
dad de Quellón a pagar soli- 
dariamente, el monto de 
300 millones de pesos a ca- 

da uno delos dos trabajado- 
res del aseo que resultaron 
amputados tras sufrir un si- 
niestro vial el 29 de agosto 

del 2021 en el sur de la Isla. 
Carlos Villegas Banda 

(50) y José Oyarzo Uribe (52) 
se encontraban aquella no- 
che recogiendo basura en- 
tre las avenidas Juan Ladri- 
llero y La Paz. Mientras per- 
manecían en la pisadera 
posterior del camión reco- 
lector fueron impactados 
porun microbús conducido 
por José Garrido Flores (53), 
quien manejaba con 2,72 
gramos de alcohol por litro 
de sangre en el cuerpo. 

El primer trabajador 
perdiósu pierna izquierda a 
la altura de la rodilla, en el 

mismo sitio del suceso, 
mientras que su compañe- 
ro resultó con deformidad y 
aplastamiento severo de 

Esto marca un 

antes y un 
después en 
relación a la 
seguridad que 
deben tener los 
rebajadores de la 
limpieza de todo 
el país”. 

Armando Soto, 
presidente nacional de la 

Fenasinaj. 

CENTRALOMEGA 

LAS VÍCTIMAS FUERON IMPACTADAS CUANDO VIAJABAN EN LA PISADERA POSTERIOR DEL CAMIÓN, SIN CONTAR CON MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

ambas extremidades infe- 

riores con shock hipovolémi- 
co y amputación supracon- 
dílea bilateral de ambas 
piernas. 

A5años de libertad vigi- 
lada intensiva fue senten- 

ciado el 13 de marzo del 
2023 el chofer por el delito 

de conducción de vehículo 
motorizado en estado de 
ebriedad con resultado de 
dos lesiones graves gravísi- 
mas. Eso fue en materia pe- 
nal. Un resultado queno de- 
jó conformes a las familias, 

que indistintamente a este 
dictamen igual recurrieron 
ala justicia laboral. 

Una demanda de indemni- 
zación de perjuicios por da- 
ño moral por accidente del 
trabajo presentaron las víc- 
timas, quienes fueron re- 
presentadas por el abogado 
Francisco Paredes, el que 
identificó a lo menos 8 in- 
fracciones legales en este 
caso cometidas por los de- 
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AFECTADOS ESTUVIERON EN EL HOSPITAL DEL TRABAJADOR ACHS 

mandados. 
Falta a los deberes de in- 

formación, capacitación y 
detección del peligro; a la 
mantención de la seguridad 
en el lugar de trabajo; 
entrega de elementos de 
protección personal; a la 
formulación de un progra- 
ma de trabajo de seguridad 
y salud laboral y, principal- 
mente, ala prohibición del 
transporte de personas fue- 
ra de la cabina de un 
vehículo, fueron parte de 
las ilegalidades detectadas. 

  

   

Asílo remarcóeljurista, 
especificando que "deman- 
damos contra Gestión Am- 
biente como empleadora y 
contrael municipio de Que- 
llón como mandante, soste- 
niendo que el traslado de 
los trabajadores en la parte 
posterior del camión de re- 
colección es ineficiente y 
poco seguro”. 

sustentar esta posi- 
, el profesional presen- 

tó el informe de la Asocia- 
ción Chilena de Seguridad 
(ACHS) que en sus conclu- 

     

del 29 de agosto del 
2021 se produjo el 
siniestro vehicular en 
calle Ladrilleros. 

siones reporta que “el ries- 
go principal que se presen- 
ta en camiones de recogida 
deresiduos urbanos se deri- 
va de la posición de los ope- 
rarios en las estriberas del 
vehículo”. 

Tomandolos anteceden- 
tes expuestos por los de- 
mandantes, la titular del tri- 
bunal castreño, Carolina 
Pardo, expuso en su dicta- 
men que “el elemento cen- 
tral y definitivo de ocurren- 
cia del accidente de los tra- 
bajadores es únicamente 

que ellos se transportaban 
en el camión carente de 
cualquier tipo de protec- 
ción estructural, estando de 
pie sobre las pisaderas aga- 

  

rrados del camión a fuerza 
de sus brazos y nada más”. 

Sumó la sentenciadora 
que “si los trabajadores hu- 
biesen sido transportados 
en la cabina del camión, 

nunca habrían tenido las 

consecuencia que tuvo para 
ellos este accidente”. 

De esta forma, la jueza 
acogió los postulados de los 
recurrentes, lo cual fue va- 
lorado por Paredes, aña- 
diendo que el total de $600 
millones como indemniza- 

ción de perjuicios por daño 
moral, “se puede ejecutar 
por el empleador como el 
mandante; una vez ejecuto- 
riada la sentencia, elegimos 
qué empresa da cumpli- 
miento”, siempre teniendo 
en cuenta futuras acciones 
legales que podrían dilatar 
el pago. 

Igualmente, el abogado 
relevó los alcances de esta 
resolución, consignando 
que la magistrada “señaló 
que trasladar trabajadores 
en la parte trasera del ca- 
mión es ilegal porque vio- 
lenta la obligación de pro- 
tección hacia ellos. Al in- 
cumplir la ley, los munici- 
pios y las empresas que eje- 
cutan la recolección de resi- 

duos deben cambiar esa for- 
ma de traslado aunque les 
sea más costosa o compleja, 
debe primarla seguridad de 
los trabajadores”. 

Estas mismas aristas que 
puede generar el caso fue- 
Ton resaltadas también por 
el senador oficialista de la 

zona, Fidel Espinoza (PS), 
quien se reunió con las fa- 
milias afectadas. Comentó 
que este fue “un fallo con- 
tundente no solo del punto 
de vista indemnizatorio, si- 

no de la protección de los 
trabajadores”. 

Igualmente, el legisla- 
dor puntualizó que esta 
sentencia es “emblemática 

y marca un precedente pa- 
Ta todo Chile, puesto que 
resguarda a los trabajado- 
res de la basura en todo el
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CEDIDA 

    VECINOS DE QUELLÓN PROTESTARON POR ELCASO EN SEDE PENAL 

FEDERACIÓN VALORA DICTAMEN 

Apesardeestefallode primerainstancia,lostrabajadoresde- 
mandantes se mostraron cautos y señalaron que esperan el resul- 
tado de eventualesrecursos y queel dictamen quede ejecutoria- 
do,todoantesde manifestarse delos alcances de esta sentencia. 
Quiensíse pronunció fue ArmandoSoto, presidente dela Federa- 
ción Nacional de Trabajadores de Limpieza yJardinería de Chile 
(Fenasinaj) valorandola decisiónemitida porel tribunal castreño. 
“Hoy, porfin, lostribunales obraron en justicia, enrelación al aci 
denteocurridoel 2021. Esto marca un antes y un despuésenrela- 
cióna la seguridad que debentenerlos rebajadores de la limpieza 
detodoel país”, explicóel dirigente. 
Agregóque “nila empresa niel municipioestuvierona laalturade 
loque debían hacer por este accidente, ahorael juzgado puso las 
cosas claras, generando un precedente para todos lostrabajado- 
res, puesto quese deberán tomarlas medidas seguridad en esta 
laborqueesdealtoriesgo”. 
La fuente expuso que “estamos expuestos todos los días colgados 
delas pisaderas y además lasempresas no marcan ladiferencia, 
nodando la seguridad con loscamiones yel traslado delosreco- 
lectores. Entendemos que esimposible que cada media cuadrase 
subana lacabina, perolas pisaderas deben brindar los resguardos 
ante accidentes comoel ocurrido en Quellór 

Además, Soto dijo que hoy como federación tienen unareunión 
enla Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (Sub- 

dere)en Santiago, donde presentarán los alcances de este caso. 
“El directorio intervendrá en este encuentro para la creación de las 

basestipo con relación ala seguridad de los trabajadores dela re- 
colección de la basura, así pondremos en lamesa de trabajo conel 
Gobierno losucedido en Quellón” acotóellídersindical. 

   

  

país para futuras licitacio- voca la protección de los 
nes y haceresponsablealos — afectados”. 
municipios solidariamen- 
te”. 

Es más, el congresista in- Como consecuencia de esta 
sistió en apuntar que el dic- decisión judicial, Espinoza 
tamen fue “inédito”, su-  adelantóqueel próximo pa- 
mando que “hemos logrado — so será “presentar un pro- 
un fallo desde Chiloé para — yecto de ley en que sea exi- 
Chilesobrela protección de — gible en los procesos licit: 
los derechos de los trabaja- — torios camiones que con- 
dores”. Igual destacó el des- — tengan las medidas de segu- 
pliegue jurídico de la parte — ridad para los trabajadores, 
demandante, puesto que — queson miles en Chile”. 
“se llegó al fondo, demos- Finalmente, desde el 
trarquelos trabajadores de- — consistorio quellonino, el 
ben ser protegidos en su alcalde Cristian Ojeda (DC) 
diariovivir y no pueden an- al ser consultado por esta 
dar colgados en uncamión. — resolución, reportó que re- 
Ello, más allá de la respon- — visará los antecedentes y 
sabilidad del conductoren — junto al área jurídica del 
estado de ebriedad, que no municipio se establecerán 
aminora el efecto que pro- — próximos pasos a seguir. 

  

    

  

  

Indagan bestial crimen 
contra isleño en Aysén: 
2 colegas quedan presos 
Pedro Bárcena González 
pedro barcenaGlaestrellachiloe.cl 

ma verdadera maqui- 
U:::: criminal que- 

dó al descubierto en 

el caso por la muerte del 
quellonino Daniel Andrés 

Chiguay Chiguay (35) en 
Puerto Chacabuco, Región 
de Aysén. 2 desus compañe- 
ros quedaron presos, al ser 
sindicados como responsa- 
bles del homicidio del isle- 
ño, mientras que otros 5su- 
jetos fueron formalizados 
como encubridores. 

Por 2 semanas estuvo de- 

saparecido el cuerpo del jo- 
ven, siendo hallado el sába- 
do pasado a unos 650 me- 
tros de la lancha Don Carlos 
Il, donde se le perdió la pis- 
ta. Justo esa misma jornada 
secontroló la detención de 5 
imputados, la cual fue am- 
pliada hasta el martes en es- 
pera de diligencias. Lo mis- 
'mosucedió con otros dos in- 
volucrados que se sumaron 
ala indagatoria. 

Deesta forma y ya con la 
evidencia pericial y tanato- 
lógica recopilada, en el Juz- 
'gado Mixto de Puerto Aysén 
losimplicados de iniciales E. 
H.C.M.(34)yR.A.D.G.(37) 
fueron encausados como 
autores del homicidio del is- 

leño; mientras que a los im- 
putados identificados como 
J.H.T.A.(50),S.A.O.R.(31), 
M. A. M.R. (34), A. E.M.M. 
(34) y A. R. M. R. (32) se les 
abrió una investigación co- 
moencubridores. 

Así fue detallado por el 
fiscal jefe de Puerto Aysén y 
Cisnes, Pedro Poblete, re- 
marcando quea estos 7 suje- 
tos, “se les atribuye inter- 
vención en el delito de ho- 

micidio simple cometido el 
9demarzo del presenteaño 
enperjuicio del patrón de la 
lancha Don Carlos II, hecho 

ocurrido en el transcurso de 
la madrugada mientras esta 
embarcación se encontraba 

fondeada en la bahía de 

Puerto Chacabuco”. 

El persecutor agregó que 

la indagatoria empezó co- 
mo presunta desgracia, in- 
cluyendo un amplio desplie- 

    

Imputados habrían agredido y arrojado al mar al joven 
desde una lancha. Otros 5 sujetos son investigados como 
encubridores del homicido de Daniel Chiguay. 
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gue de la Armada de Chile y 
la Brigada de Homicidios 
(BH) de la Policía de Investi- 
gaciones. También se sumó 
el Laboratorio de Crimina- 
lística (Lacrim)institucional. 
Se recabaron datos testimo- 
niales y evidencias que di- 
reccionaron hacia la inter- 
vención de terceros. 

Dentro de las diligencias 
específicas seincluyóel aná- 
lisis del tráfico de llamadas 
de los sospechosos, como 
también el levantamiento 
de imágenes de cámaras de 
seguridad y empadrona- 
miento de testigos. 

Con este cúmulo de in- 
formación, como especificó 
el abogado, “se logró impu- 
tarla participación respecto 
dedos compañeros dela tri- 
pulación de la persona falle- 
cida, quienes habrían agre- 
dido con golpes de puño y 
con elementos contunden- 
tes ala víctima, para poste- 
riormente arrojarlo al mar, 
falleciendo por asfixia por 
sumersión”. 

Respecto alos otros im- 

POR 2 SEMANAS FUE BUSCADO EL CUERPO DEL QUELLONINO EN LA BAHÍA DE PUERTO CHACABUCO. 

plicados en la causa, el re- 
presentante del Ministerio 
Público explicó que selesin- 
daga por realizar “manio- 
bras tendientes a evitar que 
esta situación -el crimen- 
fuese de conocimiento por 
parte de los tribunales de 
justicia oel Ministerio Públi- 
co, generando versiones que 
evitasen poder esclarecer 
oportunamente los hechos. 
Tampoco hicieron nada por 
denunciarante la autoridad 
marítima, lo que habían 
presenciado en esa oca- 
sión”. 

Igualmente, el fiscal Poblete 
sostuvo que se invocó lacau- 
telar más gravosa contra los 
sindicados como autores 
materiales del homicidio, 
en virtud a la gravedad del 
delito, su forma decomisión 
y cumplimiento penal. Sin 
embargo, el magistrado Ro- 
drigo Grez desechó la medi- 
da y dictó el arresto domici- 
liario total. 

Bajoeste escenario, elen- 

   

te persecutor apeló verbal- 
mente en la misma audien- 
ciarefrendando la peligrosi- 
dad que constituiría la liber- 
tad delos encartados para la 
seguridad de la sociedad. 

El requerimiento fue re- 
suelto ayer por la primera 
sala de la Corte de Apelacio- 
nes de Coyhaique, que resol- 
vió revocar el dictamen en 
sede de garantía y dejar en 
prisión a los sujetos, que 
fueron detenidos por la PDI 
en Chiloé. 

Los otros encartados 
quedaron con las precauto- 
rias de firma mensual ante 
Carabineros de Puerto 
Aysén y arraigo nacional. 
Por 180 días se extenderá la 
investigación formal por es- 
ta causa. 

Por otra parte, para la 
madrugada de hoy estaba 
programado el arribo del 
cuerpo de Daniel Chiguay, 
enel muelle de transborda- 
dores de Quellón, proceden- 
te de Puerto Chacabuco en 
la barcaza Yacaf, de la Navie- 
ra Austral.
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